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ACUERDA:

Artículo 1.- RECHAZAR la propuesta de crear la 
provincia de San Juan de Lurigancho y de los cuatro 
distritos que la conformarían.

Artículo 2.- OPONERSE al Proyecto de Ley N.° 
7025/2023-CR “Ley de Creación de la provincia de 
San Juan de Lurigancho y de los cuatro distritos que 
conformaran la provincia en el departamento de Lima”, 
presentado por el congresista Waldemar José Cerrón 
Rojas, con fecha 12 de febrero de 2024.

Artículo 3.- EXHORTAR al Congreso de la 
República desestime el Proyecto de Ley N.° 7025/2023-
CR, y disponga su archivamiento por ser lesivo a 
nuestra comunidad y vulnerar la Ley N° 27795, Ley de 
Demarcación y Organización Territorial, su reglamento 
aprobado por el Decreto Supremo N° 191-2020-PCM, 
y modificatorias; la Ley Nº 26889, Ley Marco para la 
Producción y Sistematización Legislativa y su reglamento 
aprobado por el Decreto Supremo N° 007-2022-JUS.

Artículo 4.- DISPONER que la Gerencia de Desarrollo 
Urbano sustente ante las instancias correspondientes, 
nuestra posición respecto a las pretensiones de crear la 
provincia de San Juan de Lurigancho.

Artículo 5.- DISPONER la publicación del presente 
Acuerdo en el diario oficial “El Peruano”; asimismo notificar 
al Presidente del Congreso de la República, a la Comisión 
de Constitución y Reglamento del Congreso; a la Comisión 
de Descentralización, Regionalización, Gobierno Local y 
Modernización de la Gestión del Estado, del Congreso de la 
República; al Concejo Metropolitano de Lima; al Presidente 
del Consejo de Ministros, a la Defensoría del Pueblo, a 
la Contraloría General de la República, al Presidente del 
Poder Judicial y a la Presidencia de la República del Perú.

Artículo 6.- FACULTAR al Procurador Público 
Municipal de San Juan de Lurigancho con la finalidad 
de presentar el recurso de amparo correspondiente en 
defensa de nuestra comunidad y de su legítimo desarrollo, 
por cuanto el Proyecto de Ley N.° 7025/2023-CR vulnera 
la Ley N° 27795, Ley de Demarcación y Organización 
Territorial y su reglamento aprobado por el Decreto 
Supremo N° 191-2020-PCM, y modificatorias;

Artículo 7.- FACULTAR al señor Alcalde a emitir el 
pronunciamiento respectivo, tomando como base los 
considerandos del presente Acuerdo para difundirlo por 
los principales medios de comunicación y disponer todas 
las acciones administrativas y legales que permita la ley, 
en defensa de nuestra comunidad.

Artículo 8.- ENCARGAR a la Oficina General de 
Secretaría General la notificación del presente Acuerdo a 
las áreas competentes, y a la Oficina General de Gobierno 
Digital e Innovación en coordinación con la Oficina General 
de Comunicaciones e Imagen Institucional su publicación 
y difusión según corresponda.

Regístrese, comuníquese y archívese.

JESUS MALDONADO AMAO
Alcalde

2262630-1

MUNICIPALIDAD DE

VILLA EL SALVADOR

Ordenanza que aprueba procedimientos 
administrativos, servicios prestados en 
exclusividad, requisitos y derechos de 
tramitación contenidos en el Texto Único 
de Procedimientos Administrativos - TUPA 
de la Municipalidad Distrital de Villa El 
Salvador

ORDENANZA N° 493-MVES 

Villa El Salvador, 18 de octubre del 2023

POR CUANTO: 

El Concejo Municipal de Villa El Salvador en Sesión 
Extraordinaria de la fecha; y

VISTO: El Dictamen N° 017-2023-CAPyP/MVES 
de la Comisión de Administración, Planeamiento y 
Presupuesto, el Informe N° 005-2023-GM/MVES de 
la Gerencia Municipal, el Informe N° 332-2023-OAJ/
MVES de la Oficina de Asesoría Jurídica, el Informe 
N° 277-2023-UPEMPI-OPP/MVES de la Unidad de 
Planeamiento Estratégico Modernización y Programación 
de Inversiones y el Memorando N° 558-2023-OGA/MVES 
de la Oficina General de Administración, sobre Ordenanza 
que aprueba procedimientos administrativos, servicios 
prestados en exclusividad, requisitos y derechos de 
tramitación contenidos en el Texto Único de Procedimientos 
Administrativos – TUPA de la Municipalidad Distrital de 
Villa El Salvador, y;

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución Política del Perú en su artículo 
194º modificada por la Ley Nº 30305, Ley de Reforma 
Constitucional, concordante con el artículo II del 
Título Preliminar de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de 
Municipalidades, establece que: “Los gobiernos locales 
tienen autonomía política, económica y administrativa 
en los asuntos de su competencia, precisando que, 
esta radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, 
administrativos y de administración, con sujeción al 
ordenamiento jurídico.”;

Que, Artículo 9° de la Ley N° 27972, Ley Orgánica 
de Municipalidades establece como atribuciones del 
Concejo Municipal: “8) Aprobar, modificar o derogar 
las ordenanzas y dejar sin efecto los acuerdos.” 
asimismo el artículo 40º señala: “Las ordenanzas de las 
municipalidades provinciales y distritales, en la materia de 
su competencia, son las normas de carácter general de 
mayor jerarquía en la estructura normativa municipal, por 
medio de las cuales se aprueba la organización interna, la 
regulación, administración y supervisión de los servicios 
públicos y las materias en las que la municipalidad tiene 
competencia normativa. Mediante ordenanzas se crean, 
modifican, suprimen o exoneran, los arbitrios, tasas, 
licencias, derechos y contribuciones, dentro de los límites 
establecidos por ley. Las ordenanzas en materia tributaria 
expedidas por las municipalidades distritales deben ser 
ratificadas por las municipalidades provinciales de su 
circunscripción para su vigencia.”;

Que, con Resolución de Secretaría de Gestión Pública 
Nº 005-2018-PCM-SGP, se aprueba los Lineamientos 
para la Formulación y Aprobación del Texto Único de 
Procedimientos Administrativos, el cual señala que, en 
el caso de los Gobiernos Locales, se deben aprobar el 
TUPA o la incorporación o modificación de procedimientos 
administrativos y servicios prestados en exclusividad, 
mediante Ordenanza Municipal;

Que, el numeral 40.3 del artículo 40º del Texto Único 
Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley de Procedimiento 
Administrativo General, aprobado mediante Decreto 
Supremo Nº 004-2019-JUS, señala que los procedimientos 
administrativos deben ser compendiados y sistematizados 
en el Texto Único de Procedimientos Administrativos 
- TUPA, aprobados para cada entidad; asimismo, los 
numerales 44.2 y 44.3 del artículo 44º de la precitada 
norma, establece la forma de publicación del Texto Único 
de Procedimientos Administrativos, señalando que, la 
norma que aprueba el TUPA se publica en el diario oficial 
El Peruano, en tanto que el TUPA y la disposición legal 
de aprobación, se publican obligatoriamente en el portal 
del diario oficial El Peruano y adicionalmente se difunde a 
través de la Plataforma Digital Única para Orientación al 
Ciudadano del Estado Peruano y en el respectivo portal 
Institucional;

Que, con Ordenanza Nº 2386-MML, Ordenanza que 
sustituye la Ordenanza Nº 2085-MML, que aprueba el 
Procedimiento de Ratificación de Ordenanzas Tributarias 
en el ámbito de la provincia de Lima, se dispone que su 
aplicación es obligatoria por parte de las Municipalidades 
Distritales de la Provincia de Lima, que deseen ratificar su 
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ordenanza que aprueba su Texto Único de Procedimientos 
Administrativos, entre otros;

Que, mediante Informe Nº 277-2023-UPEMPI-
OPP/MVES, la Unidad de Planeamiento Estratégico, 
Modernización y Programación de Inversiones y 
conforme a sus funciones establecidas en el artículo 26º 
de la Ordenanza Nº 479-MVES, Ordenanza que modifica 
la Estructura Orgánica de la Municipalidad Distrital de 
Villa El Salvador y el Reglamento de Organización y 
Funciones (ROF), con enfoque de gestión de resultados 
de la Municipalidad Distrital de Villa El Salvador aprobado 
con Ordenanza N° 369-MVES; eleva la propuesta 
de Ordenanza que aprueba los procedimientos 
administrativos y servicios prestados en exclusividad, 
requisitos, derechos tramitación contenidos en el Texto 
Único de Procedimientos Administrativos - TUPA de la 
Municipalidad Distrital de Villa El Salvador, señalando 
que el citado proyecto compendia y sistematiza 221 
procedimientos administrativos y 20 servicios de 
administración brindados en exclusividad, sus requisitos 
y 221 derecho de tramitación; precisando que los 
mismos han sido elaborados conforme a la Resolución 
de Secretaría de Gestión Pública N° 005-2018-PCM-
SGP que aprueba los “Lineamientos para la Elaboración 
y Aprobación del Texto Único de Procedimientos 
Administrativos (TUPA)”, considerando asimismo 
los requisitos señalados en el artículo 6° y 7° de la 
Ordenanza Nº 2386-MML, que Aprueba el Procedimiento 
de Ratificación de Ordenanzas Tributarias en el Ámbito 
de la Provincia de Lima; asimismo refiere que con 
Memorando Nº 558-2023-OGA/MVES, la Oficina General 
de Administración, remitió el Informe de sustento de 
los recursos, costos identificables y no identificables, 
conforme a la metodología establecida en el Decreto 
Supremo Nº 064-2010-PCM y la Resolución de 
Secretaría de Gestión Pública Nº 003-2010-PCM-SGP, la 
cual aprueba la Guía Metodológica de Determinación de 
Costos de los procedimientos administrativos y servicios 
prestados en exclusividad, en cumplimiento de la 
Segunda Disposición Complementaria Final del Decreto 
Supremo Nº 064-2010-PCM. Finalmente acota que en 
virtud a lo dispuesto en el del Decreto Legislativo N° 
1203, se ha utilizado el Sistema Único de Trámites - SUT, 
para registrar todos los procedimientos administrativos y 
servicios exclusivos propuestos, solicitando se continúe 
con el trámite de su aprobación y ratificación;

Que, con Informe Nº 332-2023-OAJ/MVES la 
Oficina de Asesoría Jurídica, teniendo en consideración 
la Resolución de Secretaría de Gestión Pública Nº 
005-2018-PCM-SGP que aprueba los Lineamientos 
para la Formulación y Aprobación del Texto Único de 
Procedimientos Administrativos, el Texto Único Ordenado 
de la Ley Nº 27444, Ley de Procedimiento Administrativo 
General, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 004-
2019-JUS, y lo señalado por la Unidad de Planeamiento 
Estratégico, Modernización y Programación de 
Inversiones, emite opinión legal favorable para que el 
Concejo Municipal apruebe la Ordenanza que aprueba 

el Texto Único de Procedimientos Administrativos de 
la Municipalidad de Villa El Salvador, por encontrarse 
cada uno de sus procedimientos y servicios exclusivos, 
contenidos en el TUPA, acorde a la normatividad vigente 
sobre la materia, y conforme a las facultades previstas 
para el Concejo Municipal en el inciso 8 del artículo 
9º de la Ley Orgánica de Municipalidades, por lo que 
recomienda proseguir con el trámite de ratificación ante 
la Municipalidad Metropolitana de Lima, conforme a lo 
dispuesto en la Ordenanza N° 2386-MML;

Que, con Informe Nº 005-2023-GM/MVES, la 
Gerencia Municipal, de conformidad con lo establecido 
en el numeral 14.20 del artículo 14º de la Ordenanza 
N° 479-MVES, que modifica la Estructura Orgánica 
de la Municipalidad Distrital de Villa El Salvador y el 
Reglamento de Organización y Funciones (ROF) con 
enfoque de Gestión de Resultados de la Municipalidad 
Distrital de Villa El Salvador aprobado con Ordenanza Nº 
369-MVES, que establece como función de la Gerencia 
Municipal, entre otras la siguiente: “14.20. Proponer al/la 
alcalde/sa, aquellos temas que requieran ser incluidos en 
la agenda de las sesiones del Concejo Municipal”; y a la 
Ordenanza N° 2386-MML, da conformidad a la propuesta 
del Texto Único de Procedimientos Administrativos – 
TUPA de la Municipalidad Distrital de Villa El Salvador 
y remite a la Oficina de Secretaria General los actuados 
administrativos a fin de ponerlo a consideración del 
Concejo Municipal para su aprobación;

Estando a lo expuesto, al Dictamen Nº 017-2023-CAPyP/
MVES de la Comisión de Administración, Planeamiento y 
Presupuesto, los informe técnicos y legales señalados en 
los considerados precedentes y en uso de las facultades 
conferidas por el numeral 8) del artículo 9° y el artículo 
40° de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, 
con dispensa del trámite de lectura y aprobación de Acta, 
el Pleno de Concejo Municipal aprobó por UNANIMIDAD 
la siguiente:

ORDENANZA QUE APRUEBA PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS, SERVICIOS PRESTADOS EN 
EXCLUSIVIDAD, REQUISITOS Y DERECHOS DE 

TRAMITACIÓN CONTENIDOS EN EL TEXTO ÚNICO 
DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS – TUPA 
DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE VILLA EL 

SALVADOR

Artículo Primero.- APROBAR los procedimientos 
administrativos y servicios prestados en exclusividad, 
requisitos y costos administrativos contenidos en el Texto 
Único de Procedimientos Administrativos – TUPA que 
figura en el Anexo adjunta, el mismo que forma parte 
integrante de la presente ordenanza.

Artículo Segundo.- APROBAR los 221 derechos 
de tramitación de los procedimientos administrativos y 
servicios prestados en exclusividad contenidos en el Texto 
Único de Procedimientos Administrativos – TUPA de la 
Municipalidad de Villa El Salvador, conforme a la relación 
que se detalla a continuación:

ITEM PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS / SERVICIO PRESTADO EN EXCLUSIVIDAD
DERECHO DE 

TRÁMITE

UNIDAD DE GESTIÓN DOCUMENTARIA Y ARCHIVO  
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

1

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA CREADA U OBTENIDA POR LA ENTIDAD, QUE SE ENCUENTRE EN SU POSESIÓN 
O BAJO SU CONTROL

a) Copia simple formato A4 (por unidad) S/. 0.10

b) Información en CD (por unidad) S/. 1.00

c) Información por correo electrónico GRATUITO

AREA DE REGISTRO CIVIL
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

2 PROCEDIMIENTOS NO CONTENCIOSO DE SEPARACIÓN CONVENCIAL S/. 265.00

3 PROCEDIMIENTOS NO CONTENCIOSO DE DIVORCIO ULTERIOR S/. 162.60

4 DISPENSA DE PUBLICACIÓN DE EDICTO MATRIMONIAL S/. 105.40

5

MATRIMONIO CIVIL ORDINARIO

a) De lunes a viernes: de 08:00 a 16:00 horas, en el local municipal. S/. 201.20

b) De lunes a viernes: de 08:00 a 16:00 horas, fuera del local municipal dentro del distrito. S/. 260.90

c) De lunes a viernes: de 08:00 a 16:00 horas, fuera del distrito S/. 363.40
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ITEM PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS / SERVICIO PRESTADO EN EXCLUSIVIDAD
DERECHO DE 

TRÁMITE

GERENCIA DE RENTAS Y ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

6 SOLICITUD DE INAFECTACIÓN, EXONERACIÓN O BENEFICIO TRIBUTARIO GRATUITO

7 SOLICITUD DE DEVOLUCIÓN DE PAGOS INDEBIDOS O EN EXCESO EN MATERIA TRIBUTARIA GRATUITO

8 SOLICITUD DE COMPENSACIÓN DE PAGO EN MATERIA TRIBUTARIA GRATUITO

9 SOLICITUD DE PRESCRIPCIÓN EN MATERIA TRIBUTARIA GRATUITO

10
RECURSO DE RECLAMACIÓN CONTRA RESOLUCIONES QUE RESUELVEN SOLICITUDES DE DEVOLUCIÓN DE PAGO O 
CONTRA LA DENEGATORIA FICTA QUE DESESTIMAN LAS SOLICITUDES NO CONTENCIOSAS EN MATERIA TRIBUTARIA

GRATUITO

11

RECURSO DE APELACIÓN CONTRA RESOLUCIÓN QUE RESUELVEN: A) RECURSO DE RECLAMACIÓN CONTRA 
RESOLUCIONES QUE RESUELVEN SOLICITUDES NO CONTENCIOSAS, B) RECURSO DE RECLAMACIÓN CONTRA 
SOLICITUDES QUE RESUELVEN LA DEVOLUCIÓN DE PAGO O C) RECURSO DE RECLAMACIÓN CONTRA LA 
DENEGATORIA FICTA QUE DESESTIMA LAS SOLICITUDES NO CONTENCIOSAS EN MATERIA TRIBUTARIA

GRATUITO

SUBGERENCIA DE FISCALIZACIÓN TRIBUTARIA
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

12
RECURSO DE RECLAMACIÓN CONTRA RESOLUCIONES DE DETERMINACIÓN Y MULTA TRIBUTARIA QUE CONCLUYEN 
EL PROCEDIMIENTO DE FISCALIZACIÓN TRIBUTARIA (Impuesto Predial, Arbitrios Municipales, Impuesto a los Espectáculos 
Públicos No Deportivos, Impuesto a los Juegos Electrónicos

GRATUITO

13

RECURSO DE APELACIÓN CONTRA LAS RESOLUCIONES QUE RESUELVEN O LA DENEGATORIA FICTA QUE DESESTIMA 
LA RECLAMACIÓN CONTRA LAS RESOLUCIONES DE DETERMINACIÓN Y MULTA TRIBUTARIA QUE CONCLUYEN EL 
PROCEDIMIENTO DE FISCALIZACIÓN TRIBUTARIA (Impuesto Predial, Arbitrios Municipales, Impuesto a los Espectáculos 
Públicos No Deportivos, Impuesto a los Juegos Electrónicos)

GRATUITO

SUBGERENCIA DE RECAUDACIÓN, CONTROL Y EJECUTORIA COACTIVA  
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

14 FRACCIONAMIENTO DE DEUDAS TRIBUTARIAS Y NO TRIBUTARIAS GRATUITO

15
RECURSO DE RECLAMACIÓN CONTRA: A) RESOLUCIÓN QUE DECLARA PÉRDIDA DE FRACCIONAMIENTO, B) ORDEN 
DE PAGO, C) RESOLUCIÓN DE DETERMINACIÓN, D) MULTA TRIBUTARIA

GRATUITO

16
RECURSO DE APELACIÓN CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE RESUELVE LA RECLAMACIÓN CONTRA A) LA PÉRDIDA 
DE FRACCIONAMIENTO, B) ORDEN DE PAGO, C) RESOLUCIÓN DE DETERMINACIÓN, D) MULTA TRIBUTARIA, E) 
DENEGATORIA FICTA QUE DESESTIMA LA RECLAMACIÓN DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS ANTES MENCIONADOS

GRATUITO

GERENCIA DE DESARROLLO ECONÓMICO Y LICENCIAS 
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

17 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA EDIFICACIONES CALIFICADAS CON NIVEL DE RIESGO BAJO (Con ITSE posterior) S/. 181.00

18
LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA EDIFICACIONES CALIFICADAS CON NIVEL DE RIESGO MEDIO (Con ITSE 
posterior)

S/. 209.10

19 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA EDIFICACIONES CALIFICADAS CON NIVEL DE RIESGO ALTO (Con ITSE previa) S/. 382.80

20
LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA EDIFICACIONES CALIFICADAS CON NIVEL DE RIESGO MUY ALTO (Con ITSE 
previa)

S/. 683.90

21
LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO CORPORATIVA PARA MERCADOS DE ABASTOS, GALERÍAS COMERCIALES Y 
CENTROS COMERCIALES (Con ITSE previa)

S/. 674.30

22
LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA CESIONARIOS EN EDIFICACIONES CALIFICADAS CON NIVEL DE RIESGO 
MEDIO (Con ITSE posterior)

S/. 211.90

23
LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA CESIONARIOS EN EDIFICACIONES CALIFICADAS CON NIVEL DE RIESGO ALTO 
(Con ITSE previa)

S/.388.80

24
LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA CESIONARIOS EN EDIFICACIONES CALIFICADAS CON NIVEL DE RIESGO MUY 
ALTO (Con ITSE previa)

S/.689.80

25 LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA CAMBIO DE GIRO S/.65.00

26
TRANSFERENCIA DE LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO O CAMBIO DE DENOMINACIÓN O NOMBRE COMERCIAL DE LA 
PERSONA JURÍDICA

S/.63.00

27 LICENCIA PROVISIONAL DE FUNCIONAMIENTO PARA BODEGAS GRATUITO 

28 CESE DE ACTIVIDADES GRATUITO

29
INSPECCIÓN TÉCNICA DE SEGURIDAD EN EDIFICACIONES POSTERIOR AL INICIO DE ACTIVIDADES PARA 
ESTABLECIMIENTOS OBJETO DE INSPECCIÓN CLASIFICADOS CON NIVEL DE RIESGO BAJO

S/.121.60

30
INSPECCIÓN TÉCNICA DE SEGURIDAD EN EDIFICACIONES POSTERIOR AL INICIO DE ACTIVIDADES PARA 
ESTABLECIMIENTOS OBJETO DE INSPECCIÓN CLASIFICADOS CON NIVEL DE RIESGO MEDIO

S/. 143.40

31
INSPECCIÓN TÉCNICA DE SEGURIDAD EN EDIFICACIONES PREVIA AL INICIO DE ACTIVIDADES PARA 
ESTABLECIMIENTOS OBJETO DE INSPECCIÓN CLASIFICADOS CON NIVEL DE RIESGO ALTO"

S/. 328.70

32
INSPECCIÓN TÉCNICA DE SEGURIDAD EN EDIFICACIONES PREVIA AL INICIO DE ACTIVIDADES PARA 
ESTABLECIMIENTOS OBJETO DE INSPECCIÓN CLASIFICADOS CON NIVEL DE RIESGO MUY ALTO

S/. 629.70

33
RENOVACIÓN DEL CERTIFICADO DE INSPECCIÓN TÉCNICA DE SEGURIDAD EN EDIFICACIONES PARA 
ESTABLECIMIENTOS OBJETO DE INSPECCIÓN CLASIFICADOS CON NIVEL DE RIESGO BAJO

S/. 115.90

34
RENOVACIÓN DEL CERTIFICADO DE INSPECCIÓN TÉCNICA DE SEGURIDAD EN EDIFICACIONES PARA 
ESTABLECIMIENTOS OBJETO DE INSPECCIÓN CLASIFICADOS CON NIVEL DE RIESGO MEDIO

S/.133.30

35
RENOVACIÓN DEL CERTIFICADO DE INSPECCIÓN TÉCNICA DE SEGURIDAD EN EDIFICACIONES PARA 
ESTABLECIMIENTOS OBJETO DE INSPECCIÓN CLASIFICADOS CON NIVEL DE RIESGO ALTO

S/. 323.10

36
RENOVACIÓN DEL CERTIFICADO DE INSPECCIÓN TÉCNICA DE SEGURIDAD EN EDIFICACIONES PARA 
ESTABLECIMIENTOS OBJETO DE INSPECCIÓN CLASIFICADOS CON NIVEL DE RIESGO MUY ALTO

S/. 619.70

37
EVALUACIÓN DE CONDICIONES DE SEGURIDAD EN ESPECTÁCULOS PÚBLICOS DEPORTIVOS Y NO DEPORTIVOS 
(ECSE) CON UNA CONCURRENCIA DE HASTA 3,000 PERSONAS

S/. 325.00
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ITEM PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS / SERVICIO PRESTADO EN EXCLUSIVIDAD
DERECHO DE 

TRÁMITE

38
AUTORIZACIÓN MUNICIPAL TEMPORAL PARA EL DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD COMERCIAL EN EL ESPACIO 
PÚBLICO

S/. 126.70

39
AUTORIZACIÓN MUNICIPAL TEMPORAL, PARA EL DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD COMERCIAL EN EL ESPACIO 
PÚBLICO PARA LA REALIZACIÓN DE USOS ESPECIALES TEMPORALES (Marketing y/o degustación de productos, difusión 
de material informativo y/o actividades afines)

S/. 104.90

40
AUTORIZACIÓN MUNICIPAL TEMPORAL, PARA EL DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD COMERCIAL EN EL ESPACIO 
PÚBLICO PARA LA REALIZACIÓN DE FERIAS

S/. 213.70

41
AUTORIZACIÓN PARA EVENTOS Y/O ESPECTÁCULOS PÚBLICOS NO DEPORTIVOS REALIZADOS EN LA VÍA PÚBLICA 
O LUGARES NO CONFINADOS (ABIERTOS AL PÚBLICO) EVENTUALES

S/. 163.90

42

AUTORIZACIÓN PARA EVENTOS Y/O ESPECTÁCULOS PÚBLICOS NO DEPORTIVOS CON UNA AFLUENCIA MENOR O 
IGUAL A 3000 PERSONAS - REALIZADAS EN RECINTOS O EDIFICACIONES QUE TENGAN COMO USO LA REALIZACIÓN 
DE ESTE TIPO DE ACTIVIDADES Y QUE REQUIERAN EL ACONDICIONAMIENTO O INSTALACIÓN DE ESTRUCTURAS 
TEMPORALES QUE INCIDAN DIRECTAMENTE EN EL NIVEL DE RIESGO CON EL CUAL OBTUVIERON SU CERTIFICADO 
DE ITSE

S/. 98.40

43

AUTORIZACIÓN PARA EVENTOS Y/O ESPECTÁCULOS PÚBLICOS NO DEPORTIVOS CON UNA AFLUENCIA MAYOR A 
3000 PERSONAS - REALIZADAS EN RECINTOS O EDIFICACIONES QUE TENGAN COMO USO LA REALIZACIÓN DE 
ESTE TIPO DE ACTIVIDADES Y QUE REQUIERAN EL ACONDICIONAMIENTO O INSTALACIÓN DE ESTRUCTURAS 
TEMPORALES QUE INCIDAN DIRECTAMENTE EN EL NIVEL DE RIESGO CON EL CUAL OBTUVIERON SU CERTIFICADO 
DE ITSE

S/. 98.40

44
AUTORIZACIÓN PARA EVENTOS Y/O ESPECTÁCULOS PÚBLICOS NO DEPORTIVOS CON UNA AFLUENCIA MENOR 
O IGUAL A 3000 PERSONAS - REALIZADAS EN RECINTOS O EDIFICACIONES CUYA ACTIVIDAD ES DISTINTA A LA 
FINALIDAD PARA LA CUAL SE OTORGÓ EL CERTIFICADO DE ITSE

S/. 98.40

45
AUTORIZACIÓN PARA EVENTOS Y/O ESPECTÁCULOS PÚBLICOS NO DEPORTIVOS CON UNA AFLUENCIA MAYOR A 
3000 PERSONAS - REALIZADAS EN RECINTOS O EDIFICACIONES CUYA ACTIVIDAD ES DISTINTA A LA FINALIDAD PARA 
LA CUAL SE OTORGÓ EL CERTIFICADO DE ITSE

S/. 98.40

46
AUTORIZACIÓN PARA EVENTOS Y/O ESPECTÁCULOS PÚBLICOS NO DEPORTIVOS CON UNA AFLUENCIA MENOR 
O IGUAL A 3000 PERSONAS - REALIZADOS EN LA VÍA PÚBLICA EN UN ÁREA CONFINADA CON LIMITACIONES O 
RESTRICCIONES A LA ENTRADA Y/O SALIDA QUE INCREMENTEN EL RIESGO

S/. 98.40

47
AUTORIZACIÓN PARA EVENTOS Y/O ESPECTÁCULOS PÚBLICOS NO DEPORTIVOS CON UNA AFLUENCIA MAYOR A 
3000 PERSONAS - REALIZADOS EN LA VÍA PÚBLICA EN UN ÁREA CONFINADA CON LIMITACIONES O RESTRICCIONES 
A LA ENTRADA Y/O SALIDA QUE INCREMENTEN EL RIESGO

S/. 98.40

48
AUTORIZACIÓN TEMPORAL PARA EL EXPENDIO O VENTA AMBULATORIA EN LA VÍA PÚBLICA DE BEBIDAS ELABORADAS 
CON PLANTAS MEDICINALES EN EMOLIENTE U OTRAS INFUSIONES Y DE QUINUA, MACA Y KIWICHA

GRATUITO

49

AUTORIZACIÓN AUTOMÁTICA PARA LA UBICACIÓN DE ELEMENTO DE PUBLICIDAD EXTERIOR QUE IDENTIFIQUEN 
EL NOMBRE DE LAS ENTIDADES PÚBLICAS, ORGANISMOS INTERNACIONALES, TEMPLOS, CONVENTOS Y 
ESTABLECIMIENTO DE ORGANIZACIONES RELIGIOSOS Y DE TODAS SUS DENOMINACIONES Y CENTRO EDUCATIVOS 
ESTATALES, EN UNA SOLA UBICACIÓN. ASÍ COMO LA INFORMACIÓN TEMPORAL DE ACTIVIDADES RELIGIOSAS, 
CULTURALES, RECREATIVAS, DEPORTIVAS, CÍVICAS, BENÉFICAS NO LUCRATIVAS Y PUBLICIDAD. EN BIENES DE 
DOMINIO PRIVADO

GRATUITO

50
AUTORIZACIÓN PARA LA UBICACIÓN DE ELEMENTO DE PUBLICIDAD EXTERIOR SENCILLOS - TIPO: AFICHE Y 
PLANCHETA PUBLICITARIA. EN BIENES DE DOMINIO PRIVADO

S/. 100.60

51
AUTORIZACIÓN PARA LA UBICACIÓN DE ELEMENTO DE PUBLICIDAD EXTERIOR SENCILLOS - TIPO: LETRAS 
RECORTADAS, LETRERO, PLACA, Y TOLDO. EN BIENES DE DOMINIO PRIVADO. VINCULADO A LICENCIA DE 
FUNCIONAMIENTO

S/. 100.90

52
AUTORIZACIÓN PARA LA UBICACIÓN DE ELEMENTO DE PUBLICIDAD EXTERIOR LUMINOSO O ILUMINADO- TIPO: 
LETRAS RECORTADAS Y LETRERO. EN BIENES DE DOMINIO PRIVADO. VINCULADO A LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO

S/. 120.60

53
AUTORIZACIÓN PARA LA UBICACIÓN DE ELEMENTO DE PUBLICIDAD EXTERIOR ILUMINADO- TIPO: AFICHE. EN 
BIENES DE DOMINIO PRIVADO

S/. 121.00

54
AUTORIZACIÓN PARA LA UBICACIÓN DE ELEMENTO DE PUBLICIDAD EXTERIOR SENCILLOS - TIPO: PANEL SIMPLE, 
VALLA, PALETA Y VOLUMÉTRICO. EN BIENES DE DOMINIO PRIVADO

S/. 173.20

55
AUTORIZACIÓN PARA LA UBICACIÓN DE ELEMENTO DE PUBLICIDAD EXTERIOR LUMINOSO O ILUMINADO - TIPO: 
PANEL SIMPLE, VALLA, PALETA Y VOLUMÉTRICO. EN BIENES DE DOMINIO PRIVADO

S/. 182.90

56
AUTORIZACIÓN PARA LA UBICACIÓN DE ELEMENTO DE PUBLICIDAD EXTERIOR ESPECIAL - TIPO: PANEL SIMPLE, 
VALLA, PALETA Y VOLUMÉTRICO. EN BIENES DE DOMINIO PRIVADO

S/. 183.50

57
AUTORIZACIÓN PARA LA UBICACIÓN DE ELEMENTO DE PUBLICIDAD EXTERIOR SENCILLOS - TIPO: PANEL 
MONUMENTAL, PANEL MONUMENTAL UNIPOLAR Y TÓTEM. EN BIENES DE DOMINIO PRIVADO

S/. 190.80

58
AUTORIZACIÓN PARA LA UBICACIÓN DE ELEMENTO DE PUBLICIDAD EXTERIOR LUMINOSO O ILUMINADO - TIPO: 
PANEL MONUMENTAL, PANEL MONUMENTAL UNIPOLAR Y TÓTEM. EN BIENES DE DOMINIO PRIVADO

S/. 222.60

59
AUTORIZACIÓN PARA LA UBICACIÓN DE ELEMENTO DE PUBLICIDAD EXTERIOR ESPECIAL - TIPO: PANEL 
MONUMENTAL, PANEL MONUMENTAL UNIPOLAR Y TÓTEM. EN BIENES DE DOMINIO PRIVADO

S/. 222.50

60
AUTORIZACIÓN TEMPORAL PARA LA UBICACIÓN DE ELEMENTO DE PUBLICIDAD EXTERIOR SENCILLOS - TIPO: 
AFICHE, BANDEROLAS, INFLABLES PUBLICITARIOS DE CAMPAÑAS O EVENTOS TEMPORALES (TIEMPO MÁXIMO DE 
06 MESES PARA BANDEROLAS E INFLABLES). EN BIENES DE DOMINIO PRIVADO

S/. 101.20

61

AUTORIZACIÓN TEMPORAL PARA LA UBICACIÓN DE ELEMENTO DE PUBLICIDAD EXTERIOR LUMINOSO O ILUMINADO 
TIPO: AFICHE (APLICA SOLO PARA ILUMINADO), BANDEROLAS (APLICA SOLO PARA ILUMINADO), INFLABLES 
PUBLICITARIOS DE CAMPAÑAS O EVENTOS TEMPORALES (TIEMPO MÁXIMO DE 06 MESES PARA BANDEROLAS E 
INFLABLES). EN BIENES DE DOMINIO PRIVADO

S/. 121.50

62
AUTORIZACIÓN TEMPORAL PARA LA UBICACIÓN DE ELEMENTO DE PUBLICIDAD EXTERIOR ESPECIAL TIPO: 
INFLABLES PUBLICITARIOS DE CAMPAÑAS O EVENTOS TEMPORALES (TIEMPO MÁXIMO DE 06 MESES). EN BIENES 
DE DOMINIO PRIVADO

S/. 121.30

63
AUTORIZACIÓN PARA LA UBICACIÓN DE ELEMENTO DE PUBLICIDAD EXTERIOR SENCILLOS - TIPO: AFICHE (APLICA 
SOLO PARA CASETAS TELEFÓNICAS Y MOBILIARIO URBANO INSTALADOS EN ÁREAS Y/O INFRAESTRUCTURA 
CONCESIONADA) Y ELEMENTO ECOLÓGICO. EN BIENES DE DOMINIO PÚBLICO

S/. 133.50
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64
AUTORIZACIÓN PARA LA UBICACIÓN DE ELEMENTO DE PUBLICIDAD EXTERIOR LUMINOSO O ILUMINADO - TIPO: 
AFICHE (APLICA SOLO PARA CASETAS TELEFÓNICAS Y MOBILIARIO URBANO INSTALADOS EN ÁREAS Y/O 
INFRAESTRUCTURA CONCESIONADA) Y ELEMENTO ECOLÓGICO. EN BIENES DE DOMINIO PÚBLICO

S/. 172.20

65
AUTORIZACIÓN PARA LA UBICACIÓN DE ELEMENTO DE PUBLICIDAD EXTERIOR SENCILLOS - TIPO: PANEL SIMPLE, 
PALETA Y VOLUMÉTRICO. EN BIENES DE DOMINIO PÚBLICO

S/. 193.90

66
AUTORIZACIÓN PARA LA UBICACIÓN DE ELEMENTO DE PUBLICIDAD EXTERIOR LUMINOSO O ILUMINADO - TIPO: 
PANEL SIMPLE, PALETA Y VOLUMÉTRICO. EN BIENES DE DOMINIO PÚBLICO

S/. 222.10

67
AUTORIZACIÓN PARA LA UBICACIÓN DE ELEMENTO DE PUBLICIDAD EXTERIOR ESPECIAL - TIPO: PANEL SIMPLE Y 
VOLUMÉTRICO. EN BIENES DE DOMINIO PÚBLICO

S/. 223.30

68
AUTORIZACIÓN PARA LA UBICACIÓN DE ELEMENTO DE PUBLICIDAD EXTERIOR SENCILLOS - TIPO: PANEL 
MONUMENTAL, PANEL MONUMENTAL UNIPOLAR Y TÓTEM. EN BIENES DE DOMINIO PÚBLICO

S/. 201.80

69
AUTORIZACIÓN PARA LA UBICACIÓN DE ELEMENTO DE PUBLICIDAD EXTERIOR LUMINOSO O ILUMINADO - TIPO: 
PANEL MONUMENTAL, PANEL MONUMENTAL UNIPOLAR Y TÓTEM. EN BIENES DE DOMINIO PÚBLICO

S/. 235.00

70
AUTORIZACIÓN PARA LA UBICACIÓN DE ELEMENTO DE PUBLICIDAD EXTERIOR ESPECIAL - TIPO: PANEL 
MONUMENTAL, PANEL MONUMENTAL UNIPOLAR Y TÓTEM. EN BIENES DE DOMINIO PÚBLICO

S/. 233.80

71
AUTORIZACIÓN TEMPORAL PARA LA UBICACIÓN DE ELEMENTO DE PUBLICIDAD EXTERIOR SENCILLOS - TIPO: 
BANDEROLAS O INFLABLES PUBLICITARIOS DE CAMPAÑAS O EVENTOS TEMPORALES (TIEMPO MÁXIMO DE 06 
MESES). EN BIENES DE DOMINIO PÚBLICO

S/. 152.80

72
AUTORIZACIÓN TEMPORAL PARA LA UBICACIÓN DE ELEMENTO DE PUBLICIDAD EXTERIOR LUMINOSO O ILUMINADO 
TIPO: BANDEROLAS (APLICA SOLO PARA ILUMINADO) O INFLABLES PUBLICITARIOS DE CAMPAÑAS O EVENTOS 
TEMPORALES (TIEMPO MÁXIMO DE 06 MESES). EN BIENES DE DOMINIO PÚBLICO

S/. 172.50

73
AUTORIZACIÓN TEMPORAL PARA LA UBICACIÓN DE ELEMENTO DE PUBLICIDAD EXTERIOR ESPECIAL TIPO: 
INFLABLES PUBLICITARIOS DE CAMPAÑAS O EVENTOS TEMPORALES (TIEMPO MÁXIMO DE 06 MESES). EN BIENES 
DE DOMINIO PÚBLICO

S/. 172.50

74 BAJA DE AUTORIZACIÓN DEL ELEMENTO DE PUBLICIDAD EXTERIOR GRATUITO

SUBGERENCIA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

75 RECONOCIMIENTO Y REGISTRO DE ORGANIZACIONES SOCIALES GRATUITO

76 ACTUALIZACIÓN DEL REGISTRO DE LAS ORGANIZACIONES SOCIALES (INSCRIPCIÓN DE ACTOS POSTERIORES) GRATUITO

SUBGERENCIA DE LIMPIEZA PÚBLICA Y MAESTRANZA
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

77 REGISTRO MUNICIPAL DE ORGANIZACIONES DE RECICLADORES GRATUITO

SUBGERENCIA DE TRANSPORTE Y SEGURIDAD VIAL 
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

78 PERMISO DE OPERACIÓN A PERSONAS JURÍDICAS PARA PRESTAR EL SERVICIO CON VEHÍCULOS MENORES S/. 94.20

79
RENOVACIÓN DEL PERMISO DE OPERACIÓN A PERSONAS JURÍDICAS PARA PRESTAR EL SERVICIO CON VEHÍCULOS 
MENORES

S/. 98.60

80
MODIFICACIÓN DEL REGISTRO MUNICIPAL DE VEHÍCULOS MENORES POR CAMBIO DE DATOS DEL CONDUCTOR DE 
VEHÍCULOS MENORES Y BAJA DE VEHÍCULOS MENORES 

GRATUITO

81
MODIFICACIÓN DEL REGISTRO MUNICIPAL DE VEHÍCULOS MENORES POR CAMBIO DE DENOMINACIÓN O RAZÓN 
SOCIAL

GRATUITO

82
MODIFICACIÓN DEL REGISTRO MUNICIPAL DE VEHÍCULOS MENORES POR INCREMENTO, INSCRIPCIÓN O 
SUSTITUCIÓN DE VEHÍCULOS MENORES

GRATUITO

SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS, CATASTRO Y CONTROL URBANO
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

83
LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD A: APROBACIÓN AUTOMÁTICA CON FIRMA DE PROFESIONALES - 
CONSTRUCCIÓN DE UNA VIVIENDA UNIFAMILIAR DE HASTA 120 M2 CONSTRUIDOS, SIEMPRE QUE CONSTITUYA LA 
ÚNICA EDIFICACIÓN EN EL LOTE

S/. 204.50

84

LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD A: APROBACIÓN AUTOMÁTICA CON FIRMA DE PROFESIONALES - AMPLIACIÓN 
DE UNA VIVIENDA UNIFAMILIAR, CUYA EDIFICACIÓN ORIGINAL CUENTE CON LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN, 
DECLARATORIA DE FÁBRICA O DE EDIFICACIÓN SIN CARGA, Y LA SUMATORIA DEL ÁREA TECHADA DE AMBAS NO 
SUPERE LOS 200 m2

S/. 204.50

85
LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD A: APROBACIÓN AUTOMÁTICA CON FIRMA DE PROFESIONALES - 
REMODELACIÓN DE UNA VIVIENDA UNIFAMILIAR, SIEMPRE QUE NO IMPLIQUE MODIFICACIÓN ESTRUCTURAL, 
CAMBIO DE USO Y/O INCREMENTO DE ÁREA TECHADA

S/. 204.50

86
LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD A: APROBACIÓN AUTOMÁTICA CON FIRMA DE PROFESIONALES - 
CONSTRUCCIÓN DE CERCOS DE MAS DE 20 M. DE LONGITUD, SIEMPRE QUE EL INMUEBLE NO SE ENCUENTRE 
BAJO EL RÉGIMEN EN QUE COEXISTAN SECCIONES DE PROPIEDAD EXCLUSIVA Y PROPIEDAD COMÚN

S/. 168.00

87
LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD A: APROBACIÓN AUTOMÁTICA CON FIRMA DE PROFESIONALES - DEMOLICIÓN 
TOTAL DE EDIFICACIONES DE HASTA TRES (03) PISOS DE ALTURA, QUE NO CUENTEN CON SEMISÓTANOS Y 
SÓTANOS, SIEMPRE QUE NO HAGA USO DE EXPLOSIVOS

S/. 153.40

88
LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD A: APROBACIÓN AUTOMÁTICA CON FIRMA DE PROFESIONALES - LAS 
AMPLIACIONES Y REMODELACIONES CONSIDERADAS OBRAS MENORES SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL 
REGLAMENTO NACIONAL DE EDIFICACIONES

S/. 154.70

89

LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD A: APROBACIÓN AUTOMÁTICA CON FIRMA DE PROFESIONALES 
EDIFICACIONES NECESARIAS PARA EL DESARROLLO DE PROYECTOS DE INVERSIÓN PÚBLICA, DE ASOCIACIÓN 
PÚBLICO - PRIVADA O DE CONCESIÓN PRIVADA QUE SE REALICEN, PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS 
ESENCIALES O PARA LA EJECUCIÓN DE INFRAESTRUCTURA PÚBLICA

S/. 149.60
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90

LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD A: APROBACIÓN AUTOMÁTICA CON FIRMA DE PROFESIONALES - 
EDIFICACIONES DE CARÁCTER MILITAR DE LAS FUERZAS ARMADAS Y LAS DE CARÁCTER POLICIAL DE LA PNP, 
ASI COMO LOS ESTABLECIMIENTOS DE RECLUSIÓN PENAL, EDIFICACIONES DE UNIVERSIDADES NACIONALES, 
EDIFICACIONES DE ESTABLECIMIENTOS DE SALUD ESTATALES, EDIFICACIONES DE INSTITUCIONES EDUCATIVAS 
ESTATALES, LAS QUE DEBEN EJECUTARSE CON SUJECIÓN A LOS PLANES DE ACONDICIONAMIENTO TERRITORIAL 
Y DESARROLLO URBANO

S/. 147.10

91
LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD B: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN POR LA MUNICIPALIDAD 
EDIFICACIONES PARA FINES DE VIVIENDA UNIFAMILIAR, MULTIFAMILIAR O CONDOMINIOS DE VIVIENDA UNIFAMILIAR 
Y/O MULTIFAMILIAR NO MAYORES A CINCO (5) PISOS Y QUE NO SUPEREN LOS 3000 M2 DE ÁREA TECHADA

S/. 667.40

92
LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD B: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN POR LA MUNICIPALIDAD 
OBRAS DE AMPLIACIÓN O REMODELACIÓN DE UNA EDIFICACIÓN EXISTENTE, PARA FINES DE VIVIENDA, CON 
MODIFICACIÓN ESTRUCTURAL, AUMENTO DE ÁREA TECHADA O CAMBIO DE USO

S/. 617.80

93
LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD B: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN POR LA MUNICIPALIDAD 
- DEMOLICIÓN PARCIAL

S/. 356.30

94

LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD B: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN POR LA MUNICIPALIDAD 
- OBRAS DE AMPLIACIÓN O REMODELACIÓN DE UNA EDIFICACIÓN EXISTENTE, PARA FINES DE VIVIENDA, CON 
MODIFICACIÓN ESTRUCTURAL, AUMENTO DE ÁREA TECHADA O CAMBIO DE USO DE FORMA CONJUNTA CON 
DEMOLICIÓN PARCIAL

S/. 704.50

95
LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD B: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN POR LA MUNICIPALIDAD 
- CONSTRUCCIÓN DE CERCOS EN QUE EL INMUEBLE SE ENCUENTRE BAJO EL RÉGIMEN EN QUE COEXISTAN 
SECCIONES DE PROPIEDAD EXCLUSIVA Y PROPIEDAD COMÚN

S/. 491.00

96
LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD B: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN POR LA MUNICIPALIDAD - 
DEMOLICIÓN TOTAL DE EDIFICACIONES HASTA CINCO (5) PISOS DE ALTURA Y/O QUE CUENTEN CON SEMISÓTANOS 
Y SÓTANOS, SIEMPRE QUE NO REQUIERA EL USO DE EXPLOSIVOS

S/. 353.10

97

LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD B: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LOS 
REVISORES URBANOS - EDIFICACIONES PARA FINES DE VIVIENDA UNIFAMILIAR, MULTIFAMILIAR O CONDOMINIOS 
DE VIVIENDA UNIFAMILIAR Y/O MULTIFAMILIAR NO MAYORES A CINCO (5) PISOS Y QUE NO SUPEREN LOS 3000 M2 
DE ÁREA TECHADA

S/. 63.80

98
LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD B: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LOS 
REVISORES URBANOS - OBRAS DE AMPLIACIÓN O REMODELACIÓN DE UNA EDIFICACIÓN EXISTENTE, PARA FINES 
DE VIVIENDA, CON MODIFICACIÓN ESTRUCTURAL, AUMENTO DE ÁREA TECHADA O CAMBIO DE USO

S/. 64.70

99
LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD B: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LOS 
REVISORES URBANOS - DEMOLICIÓN PARCIAL

S/. 53.20

100

LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD B: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LOS 
REVISORES URBANOS - OBRAS DE AMPLIACIÓN O REMODELACIÓN DE UNA EDIFICACIÓN EXISTENTE, PARA FINES 
DE VIVIENDA, CON MODIFICACIÓN ESTRUCTURAL, AUMENTO DE ÁREA TECHADA O CAMBIO DE USO DE FORMA 
CONJUNTA CON DEMOLICIÓN PARCIAL

S/. 68.00

101
LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD B: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LOS 
REVISORES URBANOS - CONSTRUCCIÓN DE CERCOS EN QUE EL INMUEBLE SE ENCUENTRE BAJO EL RÉGIMEN EN 
QUE COEXISTAN SECCIONES DE PROPIEDAD EXCLUSIVA Y PROPIEDAD COMÚN

S/. 55.90

102
LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD B: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LOS 
REVISORES URBANOS - DEMOLICIÓN TOTAL DE EDIFICACIONES HASTA CINCO (5) PISOS DE ALTURA Y/O QUE 
CUENTEN CON SEMISÓTANOS Y SÓTANOS, SIEMPRE QUE NO REQUIERA EL USO DE EXPLOSIVOS

S/. 49.00

103
LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LA COMISIÓN 
TÉCNICA - EDIFICACIONES PARA FINES DE VIVIENDA MULTIFAMILIAR, QUINTA O CONDOMINIOS QUE INCLUYAN 
VIVIENDA MULTIFAMILIAR DE MÁS DE CINCO (05) PISOS O 3,000 m2 DE ÁREA TECHADA

S/ 1037.40

104
LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LA 
COMISIÓN TÉCNICA - EDIFICACIONES PARA FINES DIFERENTES DE VIVIENDA, A EXCEPCIÓN DE LAS PREVISTAS EN 
LA MODALIDAD D

S/ 1040.30

105
LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LA COMISIÓN 
TÉCNICA - EDIFICACIONES DE USO MIXTO CON VIVIENDA

S/ 1063.60

106

LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LA COMISIÓN 
TÉCNICA - INTERVENCIONES QUE SE DESARROLLEN EN PREDIOS, QUE CONSTITUYAN PARTE INTEGRANTE 
DEL PATRIMONIO CULTURAL DE LA NACIÓN, DECLARADAS POR EL MINISTERIO DE CULTURA - REMODELACIÓN, 
AMPLIACIÓN, PUESTA EN VALOR HISTÓRICO

S/. 1040.50

107

LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LA 
COMISIÓN TÉCNICA - EDIFICACIONES PARA LOCALES COMERCIALES, CULTURALES, CENTROS DE DIVERSIÓN Y 
SALAS DE ESPECTÁCULOS QUE INDIVIDUALMENTE O EN CONJUNTO CUENTEN CON UN MÁXIMO DE 30,000 m2 DE 
ÁREA TECHADA

S/ 1113.60

108
LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LA COMISIÓN 
TÉCNICA - EDIFICACIONES PARA MERCADOS QUE CUENTEN CON UN MÁXIMO DE 15,000 m2 DE ÁREA TECHADA

S/. 1107.80

109
LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LA COMISIÓN 
TÉCNICA - LOCALES PARA ESPECTÁCULOS DEPORTIVOS DE HASTA 20,000 OCUPANTES

S/. 1107.90

110
LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LA COMISIÓN 
TÉCNICA - TODAS LAS DEMÁS EDIFICACIONES QUE NO SE ENCUENTREN CONTEMPLADAS EN LAS MODALIDADES 
A, B y D

S/. 1040.50

111
LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LA COMISIÓN 
TÉCNICA - DEMOLICIÓN TOTAL DE EDIFICACIONES CON MÁS DE CINCO (5) PISOS DE ALTURA, O QUE REQUIERAN 
EL USO DE EXPLOSIVOS

S/. 510.40

112
LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LA COMISIÓN 
TÉCNICA - REMODELACIÓN Y/O AMPLIACIÓN

S/ 1040.50

113
LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LOS 
REVISORES URBANOS - EDIFICACIONES PARA FINES DE VIVIENDA MULTIFAMILIAR, QUINTA O CONDOMINIOS QUE 
INCLUYAN VIVIENDA MULTIFAMILIAR DE MÁS DE CINCO (05) PISOS O 3,000 m2 DE ÁREA TECHADA

S/. 69.80
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114
LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LOS 
REVISORES URBANOS - EDIFICACIONES PARA FINES DIFERENTES DE VIVIENDA A EXCEPCIÓN DE LAS PREVISTAS 
EN LA MODALIDAD D

S/.69.80

115
LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LOS 
REVISORES URBANOS - EDIFICACIONES DE USO MIXTO CON VIVIENDA

S/.69.80

116

LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LOS 
REVISORES URBANOS - INTERVENCIONES QUE SE DESARROLLEN EN PREDIOS, QUE CONSTITUYAN PARTE 
INTEGRANTE DEL PATRIMONIO CULTURAL DE LA NACIÓN, DECLARADAS POR EL MINISTERIO DE CULTURA - 
REMODELACIÓN, AMPLIACIÓN, PUESTA EN VALOR HISTÓRICO

S/69.80

117

LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LOS 
REVISORES URBANOS - EDIFICACIONES PARA LOCALES COMERCIALES, CULTURALES, CENTROS DE DIVERSIÓN 
Y SALAS DE ESPECTÁCULOS QUE INDIVIDUALMENTE O EN CONJUNTO CUENTEN CON UN MÁXIMO DE 30,000 m2 
DE ÁREA TECHADA

S/.69.80

118
LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LOS 
REVISORES URBANOS - EDIFICACIONES PARA MERCADOS QUE CUENTEN CON UN MÁXIMO DE 15,000 m2 DE ÁREA 
TECHADA

S/.69.80

119
LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LOS 
REVISORES URBANOS - LOCALES PARA ESPECTÁCULOS DEPORTIVOS DE HASTA 20,000 OCUPANTES

S/.69.80

120
LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LOS 
REVISORES URBANOS - TODAS LAS DEMÁS EDIFICACIONES QUE NO SE ENCUENTREN CONTEMPLADAS EN LAS 
MODALIDADES A, B y D

S/.69.80

121
LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LOS 
REVISORES URBANOS - DEMOLICIÓN TOTAL DE EDIFICACIONES CON MÁS DE CINCO (5) PISOS DE ALTURA, O QUE 
REQUIERAN EL USO DE EXPLOSIVOS

S/.53.20

122
LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LOS 
REVISORES URBANOS - REMODELACIÓN Y/O AMPLIACIÓN

S/.69.80

123
LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD D: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LA COMISIÓN 
TÉCNICA - LAS EDIFICACIONES PARA FINES DE INDUSTRIA

S/.1177.10

124
LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD D: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LA COMISIÓN 
TÉCNICA - LAS EDIFICACIONES PARA LOCALES COMERCIALES, CULTURALES, CENTROS DE DIVERSIÓN Y SALAS DE 
ESPECTÁCULOS QUE, INDIVIDUALMENTE O EN CONJUNTO CUENTEN CON MÁS DE 30,000 M2 DE ÁREA TECHADA

S/.1177.10

125
LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD D: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LA COMISIÓN 
TÉCNICA - LAS EDIFICACIONES PARA MERCADOS QUE CUENTEN CON MÁS DE 15,000 M2 DE ÁREA TECHADA

S/.1177.10

126
LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD D: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LA COMISIÓN 
TÉCNICA - LOS LOCALES DE ESPECTÁCULOS DEPORTIVOS DE MÁS DE 20,000 OCUPANTES

S/.1177.10

127
LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD D: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LA COMISIÓN 
TÉCNICA - LAS EDIFICACIONES PARA FINES EDUCATIVOS, SALUD, HOSPEDAJE, ESTABLECIMIENTOS DE EXPENDIO 
DE COMBUSTIBLES Y TERMINALES DE TRANSPORTE

S/.1177.10

128
LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD D: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LA COMISIÓN 
TÉCNICA - REMODELACIÓN Y/O AMPLIACIÓN

S/.1246.20

129
LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD D: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LOS 
REVISORES URBANOS - EDIFICACIONES PARA FINES DE INDUSTRIA

S/.69.80

130

LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD D: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LOS 
REVISORES URBANOS - LAS EDIFICACIONES PARA LOCALES COMERCIALES, CULTURALES, CENTROS DE 
DIVERSIÓN Y SALAS DE ESPECTÁCULOS QUE, INDIVIDUALMENTE O EN CONJUNTO CUENTEN CON MÁS DE 30,000 
M2 DE ÁREA TECHADA

S/69.80

131
LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD D: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LOS 
REVISORES URBANOS - LAS EDIFICACIONES PARA MERCADOS QUE CUENTEN CON MÁS DE 15,000 M2 DE ÁREA 
TECHADA

S/.69.80

132
LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD D: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LOS 
REVISORES URBANOS - LOS LOCALES DE ESPECTÁCULOS DEPORTIVOS DE MÁS DE 20,000 OCUPANTES

S/.69.80

133
LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD D: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LOS 
REVISORES URBANOS - LAS EDIFICACIONES PARA FINES EDUCATIVOS, SALUD, HOSPEDAJE, ESTABLECIMIENTOS 
DE EXPENDIO DE COMBUSTIBLES Y TERMINALES DE TRANSPORTE

S/.69.80

134
LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD D: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LOS 
REVISORES URBANOS - REMODELACIÓN Y/O AMPLIACIÓN

S/.69.80

135
MODIFICACIÓN DE PROYECTOS DE EDIFICACIÓN MODALIDAD B: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN 
POR LA MUNICIPALIDAD - ANTES DE EMITIDA LA LICENCIA DE EDIFICACIÓN

S/.646.40

136
MODIFICACIÓN DE PROYECTOS DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN 
PREVIA POR LA COMISIÓN TÉCNICA - ANTES DE EMITIDA LA LICENCIA DE EDIFICACIÓN

S/.979.30

137
MODIFICACIÓN DE PROYECTOS DE EDIFICACIÓN MODALIDAD D: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN 
PREVIA POR LA COMISIÓN TÉCNICA - ANTES DE EMITIDA LA LICENCIA DE EDIFICACIÓN

S/.1106.30

138
MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL DE PROYECTO APROBADO DE EDIFICACIÓN MODALIDAD A: APROBACIÓN 
AUTOMÁTICA CON FIRMA DE PROFESIONALES - DESPUÉS DE EMITIDA LA LICENCIA DE EDIFICACIÓN (Antes de su 
ejecución)

S/.199.80

139
MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL DE PROYECTO APROBADO DE EDIFICACIÓN MODALIDAD B: APROBACIÓN DE 
PROYECTO CON EVALUACIÓN POR LA MUNICIPALIDAD DESPUÉS DE EMITIDA LA LICENCIA DE EDIFICACIÓN (Antes 
de su ejecución)

S/.646.40

140
MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL DE PROYECTO APROBADO DE EDIFICACIÓN MODALIDAD B: APROBACIÓN DE 
PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA DE LOS REVISORES URBANOS - DESPUÉS DE EMITIDA LA LICENCIA DE 
EDIFICACIÓN (Antes de su ejecución)

S/.57.90
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141
MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL DE PROYECTO APROBADO DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C: APROBACIÓN DE 
PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LA COMISIÓN TÉCNICA - DESPUÉS DE EMITIDA LA LICENCIA DE 
EDIFICACIÓN (Antes de su ejecución)

S/.979.30

142
MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL DE PROYECTO APROBADO DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C: APROBACIÓN DE 
PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA DE LOS REVISORES URBANOS - DESPUÉS DE EMITIDA LA LICENCIA DE 
EDIFICACIÓN (Antes de su ejecución)

S/.63.80

143
MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL DE PROYECTO APROBADO DE EDIFICACIÓN MODALIDAD D: APROBACIÓN DE 
PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LA COMISIÓN TÉCNICA - DESPUÉS DE EMITIDA LA LICENCIA DE 
EDIFICACIÓN (Antes de su ejecución)

S/.1106.30

144
MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL DE PROYECTO APROBADO DE EDIFICACIÓN MODALIDAD D: APROBACIÓN DE 
PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA DE LOS REVISORES URBANOS - DESPUÉS DE EMITIDA LA LICENCIA DE 
EDIFICACIÓN (Antes de su ejecución)

S/.63.80

145
MODIFICACIÓN SUSTANCIAL DE PROYECTO APROBADO DE EDIFICACIÓN MODALIDAD A: APROBACIÓN AUTOMÁTICA 
CON FIRMA DE PROFESIONALES - DESPUÉS DE EMITIDA LA LICENCIA DE EDIFICACIÓN (Antes de su ejecución)

S/.203.60

146
MODIFICACIÓN SUSTANCIAL DE PROYECTO APROBADO DE EDIFICACIÓN MODALIDAD B: APROBACIÓN DE 
PROYECTO CON EVALUACIÓN POR LA MUNICIPALIDAD - DESPUÉS DE EMITIDA LA LICENCIA DE EDIFICACIÓN (Antes 
de su ejecución)

S/.667.20

147
MODIFICACIÓN SUSTANCIAL DE PROYECTO APROBADO DE EDIFICACIÓN MODALIDAD B: APROBACIÓN DE 
PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA DE LOS REVISORES URBANOS - DESPUÉS DE EMITIDA LA LICENCIA DE 
EDIFICACIÓN (Antes de su ejecución)

S/.57.90

148
MODIFICACIÓN SUSTANCIAL DE PROYECTO APROBADO DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C: APROBACIÓN DE 
PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LA COMISIÓN TÉCNICA - DESPUÉS DE EMITIDA LA LICENCIA DE 
EDIFICACIÓN (Antes de su ejecución)

S/.1037.00

149
MODIFICACIÓN SUSTANCIAL DE PROYECTO APROBADO DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C: APROBACIÓN DE 
PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA DE LOS REVISORES URBANOS - DESPUÉS DE EMITIDA LA LICENCIA DE 
EDIFICACIÓN (Antes de su ejecución)

S/.63.80

150
MODIFICACIÓN SUSTANCIAL DE PROYECTO APROBADO DE EDIFICACIÓN MODALIDAD D: APROBACIÓN DE 
PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LA COMISIÓN TÉCNICA - DESPUÉS DE EMITIDA LA LICENCIA DE 
EDIFICACIÓN (Antes de su ejecución)

S/.1175.60

151
MODIFICACIÓN SUSTANCIAL DE PROYECTO APROBADO DE EDIFICACIÓN MODALIDAD D: APROBACIÓN DE 
PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA DE LOS REVISORES URBANOS - DESPUÉS DE EMITIDA LA LICENCIA DE 
EDIFICACIÓN (Antes de su ejecución)

S/.66.70

152 ANTEPROYECTO EN CONSULTA PARA LA MODALIDAD B: EVALUACIÓN Y DICTAMEN POR LA COMISIÓN TÉCNICA S/.243.60

153 ANTEPROYECTO EN CONSULTA PARA LA MODALIDAD C: EVALUACIÓN Y DICTAMEN POR LA COMISIÓN TÉCNICA S/.304.80

154 ANTEPROYECTO EN CONSULTA PARA LA MODALIDAD D: EVALUACIÓN Y DICTAMEN POR LA COMISIÓN TÉCNICA S/.339.40

155 PRE-DECLARATORIA DE EDIFICACIÓN PARA MODALIDADES A, B, C Y D S/.190.90

156
CONFORMIDAD DE OBRA Y DECLARATORIA DE EDIFICACIÓN ANTICIPADAS SIN VARIACIONES PARA LA MODALIDAD 
B (CASCO NO HABITABLE)

S/.347.80

157
CONFORMIDAD DE OBRA Y DECLARATORIA DE EDIFICACIÓN ANTICIPADAS SIN VARIACIONES PARA LA MODALIDAD 
C (CASCO NO HABITABLE)

S/.421.30

158
CONFORMIDAD DE OBRA Y DECLARATORIA DE EDIFICACIÓN ANTICIPADAS SIN VARIACIONES PARA LA MODALIDAD 
D (CASCO NO HABITABLE)

S/.453.90

159
CONFORMIDAD DE OBRA Y DECLARATORIA DE EDIFICACIÓN ANTICIPADAS CON VARIACIONES PARA LA MODALIDAD 
B (CASCO NO HABITABLE)

S/.683.50

160
CONFORMIDAD DE OBRA Y DECLARATORIA DE EDIFICACIÓN ANTICIPADAS CON VARIACIONES PARA LA MODALIDAD 
C (CASCO NO HABITABLE)

S/.1004.10

161
CONFORMIDAD DE OBRA Y DECLARATORIA DE EDIFICACIÓN ANTICIPADAS CON VARIACIONES PARA LA MODALIDAD 
D (CASCO NO HABITABLE)

S/ 1140.70

162 DECLARACIÓN MUNICIPAL DE EDIFICACIÓN TERMINADA PARA LAS MODALIDADES B, C Y D S/. 422.50

163 CONFORMIDAD DE OBRA Y DECLARATORIA DE EDIFICACIÓN SIN VARIACIONES PARA LA MODALIDAD A S/. 48.00

164 CONFORMIDAD DE OBRA Y DECLARATORIA DE EDIFICACIÓN SIN VARIACIONES PARA LA MODALIDAD B S/. 395.10

165 CONFORMIDAD DE OBRA Y DECLARATORIA DE EDIFICACIÓN SIN VARIACIONES PARA LA MODALIDAD C S/. 481.10

166 CONFORMIDAD DE OBRA Y DECLARATORIA DE EDIFICACIÓN SIN VARIACIONES PARA LA MODALIDAD D S/. 513.70

167 CONFORMIDAD DE OBRA Y DECLARATORIA DE EDIFICACIÓN CON VARIACIONES PARA LA MODALIDAD A S/.49.20

168 CONFORMIDAD DE OBRA Y DECLARATORIA DE EDIFICACIÓN CON VARIACIONES PARA LA MODALIDAD B S/. 525.50

169 CONFORMIDAD DE OBRA Y DECLARATORIA DE EDIFICACIÓN CON VARIACIONES PARA LA MODALIDAD C S/. 747.70

170 CONFORMIDAD DE OBRA Y DECLARATORIA DE EDIFICACIÓN CON VARIACIONES PARA LA MODALIDAD D S/. 807.60

171
REGULARIZACIÓN DE EDIFICACIONES (Las Edificaciones que hayan sido ejecutadas sin licencia desde el 01 de enero de 
2017 hasta el 17 de setiembre de 2018)

GRATUITO

172 REVALIDACIÓN DE LICENCIA DE EDIFICACIÓN S/. 203.40

173
AUTORIZACIÓN PARA LA INSTALACIÓN DE INFRAESTRUCTURA NECESARIA PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PÚBLICOS DE TELECOMUNICACIONES 

S/. 18.70

174 AUTORIZACIONES PARA INSTALACIONES DE ESTACIONES DE RADIOCOMUNICACIONES S/.18.80

175
PRÓRROGA DE LA AUTORIZACIÓN PARA LA INSTALACIÓN DE INFRAESTRUCTURA NECESARIA PARA LA PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS PÚBLICOS DE TELECOMUNICACIONES (10 días antes del vencimiento del plazo vigente) 

GRATUITO

176

AUTORIZACIÓN PARA LA INSTALACIÓN DE ELEMENTOS DE SEGURIDAD (REJAS BATIENTES, PLUMAS LEVADIZAS Y 
CASETAS DE VIGILANCIA) EN ÁREA DE USO PÚBLICO

a) Pago del derecho de trámite por la autorización de la instalación del elemento de seguridad. Monto S/. S/. 82.70

b) Pago del derecho por Inspección Ocular por cada elemento de seguridad Monto S/. 89.10
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177 CERTIFICADO DE CONFORMIDAD DE OBRA EN ÁREA DE USO PÚBLICO GRATUITO

178 CONSTANCIA DE POSESIÓN PARA FINES DEL OTORGAMIENTO DE SERVICIOS BÁSICOS S/. 57.80

179
VISACIÓN DE PLANOS EN PREDIOS URBANOS PARA TRÁMITES DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA, TITULO 
SUPLETORIO, RECTIFICACIÓN DE AREAS Y/O LINDEROS 

S/.188.50

180
AUTORIZACIÓN PARA INSTALACIONES DE LA CONEXIÓN DOMICILIARIA DEL SERVICIO DE AGUA Y DESAGÜE Y 
ENERGIA ELÉCTRICA EN ÁREA DE USO PÚBLICO 

S/.9.40

181

LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA MODALIDAD A: APROBACIÓN AUTOMÁTICA CON FIRMA DE PROFESIONALES 
- HABILITACIONES URBANAS NECESARIAS PARA EL DESARROLLO DE PROYECTOS DE INVERSIÓN PÚBLICA, 
DE ASOCIACIÓN PÚBLICO - PRIVADA O DE CONCESIÓN PRIVADA QUE SE REALICEN, PARA LA PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PÚBLICOS ESENCIALES O PARA LA EJECUCIÓN DE INFRAESTRUCTURA PÚBLICA 

S/.183.70

182

LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA MODALIDAD A: APROBACIÓN AUTOMÁTICA CON FIRMA DE PROFESIONALES 
- HABILITACIONES URBANAS CORRESPONDIENTES A PROGRAMAS PROMOVIDOS POR EL SECTOR VIVIENDA, 
PARA LA RE UBICACIÓN DE BENEFICIARIOS DE ATENCIÓN EXTRAORDINARIA DEL BONO FAMILIAR HABITACIONAL, 
ESTABLECIDOS EN EL NUMERAL 3.2.1 DEL ARTÍCULO 3, DE LA LEY N°27829, LEY QUE CREA EL BONO FAMILIAR 
HABITACIONAL (BFH) 

S/.183.60

183

LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA MODALIDAD B: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN POR LA 
MUNICIPALIDAD - HABILITACIONES URBANAS DE USO RESIDENCIAL DE UNIDADES PREDIALES NO MAYORES DE 
CINCO (5) HECTÁREAS, QUE CONSTITUYAN ISLAS RÚSTICAS Y QUE CONFORMEN UN LOTE ÚNICO, SIEMPRE Y 
CUANDO NO ESTÉ AFECTO AL PLAN VIAL PROVINCIAL O METROPOLITANO 

S/. 410.40

184
LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA MODALIDAD B: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN POR LA 
MUNICIPALIDAD - MODIFICACIÓN DEL PROYECTO DE HABILITACIÓN URBANA QUE CORRESPONDA A ALGUNA ETAPA 
DE UN PROYECTO INTEGRAL APROBADO CON ANTERIORIDAD O QUE TENGA EL PLAZO VENCIDO 

S/. 409.80

185

LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA MODALIDAD B: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR 
LOS REVISORES URBANOS - HABILITACIONES URBANAS DE USO RESIDENCIAL DE UNIDADES PREDIALES NO 
MAYORES DE CINCO (5) HECTÁREAS, QUE CONSTITUYAN ISLAS RÚSTICAS Y QUE CONFORMEN UN LOTE ÚNICO, 
SIEMPRE Y CUANDO NO ESTÉ AFECTO AL PLAN VIAL PROVINCIAL O METROPOLITANO 

S/.65.00

186
LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA MODALIDAD C: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR 
LA COMISIÓN TÉCNICA - HABILITACIONES URBANAS QUE SE VAYAN AEJECUTAR POR ETAPAS, CON SUJECIÓN A UN 
PROYECTO INTEGRAL 

S/. 562.30

187
LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA MODALIDAD C: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR 
LA COMISIÓN TÉCNICA - HABILITACIONES URBANAS CON CONSTRUCCIÓN SIMULTÁNEA QUE SOLICITEN VENTA 
GARANTIZADA DE LOTES 

S/. 562.20

188

LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA MODALIDAD C: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR 
LA COMISIÓN TÉCNICA - HABILITACIONES URBANAS CON CONSTRUCCIÓN SIMULTÁNEA DE VIVIENDAS, DONDE EL 
NÚMERO, DIMENSIONES DE LOTES A HABILITAR Y TIPO DE VIVIENDAS A EDIFICAR SE DEFINAN EN EL PROYECTO, 
SIEMPRE QUE SU FINALIDAD SEA LA VENTA DE VIVIENDAS EDIFICADAS 

S/.562.30

189
LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA MODALIDAD C: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LA 
COMISIÓN TÉCNICA - TODAS LAS DEMÁS HABILITACIONES URBANAS QUE NO SE ENCUENTREN CONTEMPLADAS EN 
LAS MODALIDADES A, B Y D 

S/. 562.20

190
LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA MODALIDAD C: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR 
LOS REVISORES URBANOS - HABILITACIONES URBANAS CON CONSTRUCCIÓN SIMULTÁNEA QUE SOLICITEN VENTA 
GARANTIZADA DE LOTES 

S/.69.70

191

LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA MODALIDAD C: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR 
LOS REVISORES URBANOS - HABILITACIONES URBANASCON CONSTRUCCIÓN SIMULTÁNEA DE VIVIENDAS, DONDE 
EL NÚMERO, DIMENSIONES DE LOTES A HABILITAR Y TIPO DE VIVIENDAS A EDIFICAR SE DEFINAN EN EL PROYECTO, 
SIEMPRE QUE SU FINALIDAD SEA LA VENTA DE VIVIENDAS EDIFICADAS

S/.69.70

192
LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA MODALIDAD C: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA 
POR LOS REVISORES URBANOS - TODAS LAS DEMÁS HABILITACIONES URBANAS QUE NO SE ENCUENTREN 
CONTEMPLADAS EN LAS MODALIDADES A, B Y D 

S/.69.70

193

LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA MODALIDAD D: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR 
LA COMISIÓN TÉCNICA - HABILITACIONES URBANAS DE PREDIOS QUE NO COLINDEN CON ÁREAS URBANAS 
O COLINDEN CON PREDIOS QUE CUENTEN CON PROYECTOS DE HABILITACIÓN URBANA APROBADOS Y NO 
EJECUTADOS, POR LO TANTO, SE REQUIERE DE LA FORMULACIÓN DE UN PLANEAMIENTO INTEGRAL 

S/. 597.30

194
LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA MODALIDAD D: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LA 
COMISIÓN TÉCNICA - HABILITACIONES URBANAS DE PREDIOS QUE COLINDEN CON ZONAS ARQUEOLÓGICAS, BIENES 
INMUEBLES INTEGRANTES DEL PATRIMONIO CULTURAL DE LA NACIÓN O CON ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS 

S/. 596.80

195
LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA MODALIDAD D: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR 
LA COMISIÓN TÉCNICA - HABILITACIONES URBANAS CON O SIN CONSTRUCCIÓN SIMULTÁNEA, PARA FINES DE 
INDUSTRIA, COMERCIO Y USOS ESPECIALES (OU) 

S/. 596.90

196

LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA MODALIDAD D: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA 
POR LOS REVISORES URBANOS - HABILITACIONES URBANAS DE PREDIOS QUE COLINDEN CON ZONAS 
ARQUEOLÓGICAS, BIENES INMUEBLES INTEGRANTES DEL PATRIMONIO CULTURAL DE LA NACIÓN O CON ÁREAS 
NATURALES PROTEGIDAS 

S/.69.70

197
LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA MODALIDAD D: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR 
LOS REVISORES URBANOS - HABILITACIONES URBANAS CON O SIN CONSTRUCCIÓN SIMULTÁNEA, PARA FINES DE 
INDUSTRIA, COMERCIO Y USOS ESPECIALES (OU)

S/.69.70

198
MODIFICACIONES NO SUSTANCIALES DE PROYECTOS APROBADOS DE HABILITACIÓN URBANA MODALIDAD A (Antes 
de su ejecución) 

S/.180.80

199
MODIFICACIONES NO SUSTANCIALES DE PROYECTOS APROBADOS DE HABILITACIÓN URBANA MODALIDAD B: 
APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN POR LA MUNICIPALIDAD (Antes de su ejecución) 

S/. 398.60

200
MODIFICACIONES NO SUSTANCIALES DE PROYECTOS APROBADOS DE HABILITACIÓN URBANA MODALIDAD B: 
APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LOS REVISORES URBANOS (Antes de su ejecución)

S/.61.90

201
MODIFICACIONES NO SUSTANCIALES DE PROYECTOS APROBADOS DE HABILITACIÓN URBANA MODALIDAD C: 
APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LA COMISIÓN TÉCNICA (Antes de su ejecución) 

S/. 541.90
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ITEM PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS / SERVICIO PRESTADO EN EXCLUSIVIDAD
DERECHO DE 

TRÁMITE

202
MODIFICACIONES NO SUSTANCIALES DE PROYECTOS APROBADOS DE HABILITACIÓN URBANA MODALIDAD C: 
APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LOS REVISORES URBANOS (Antes de su ejecución) 

S/.66.60

203
MODIFICACIONES NO SUSTANCIALES DE PROYECTOS APROBADOS DE HABILITACIÓN URBANA MODALIDAD D: 
APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LA COMISIÓN TÉCNICA (Antes de su ejecución) 

S/. 576.50

204
MODIFICACIONES NO SUSTANCIALES DE PROYECTOS APROBADOS DE HABILITACIÓN URBANA MODALIDAD D: 
APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LOS REVISORES URBANOS (Antes de su ejecución) 

S/.66.70

205 RECEPCIÓN DE OBRAS DE HABILITACIÓN URBANA SIN VARIACIONES MODALIDAD A S/. 305.30

206 RECEPCIÓN DE OBRAS DE HABILITACIÓN URBANA SIN VARIACIONES MODALIDAD B S/ 337.90

207 RECEPCIÓN DE OBRAS DE HABILITACIÓN URBANA SIN VARIACIONES MODALIDAD C S/. 374.10

208 RECEPCIÓN DE OBRAS DE HABILITACIÓN URBANA SIN VARIACIONES MODALIDAD D S/. 388.60

209
RECEPCIÓN DE OBRAS DE HABILITACIÓN URBANA CON VARIACIONES QUE NO SE CONSIDEREN SUSTANCIALES 
MODALIDAD A 

S/. 350.20

210
RECEPCIÓN DE OBRAS DE HABILITACIÓN URBANA CON VARIACIONES QUE NO SE CONSIDEREN SUSTANCIALES 
MODALIDAD B 

S/. 507.70

211
RECEPCIÓN DE OBRAS DE HABILITACIÓN URBANA CON VARIACIONES QUE NO SE CONSIDEREN SUSTANCIALES 
MODALIDAD C 

S/. 562.20

212
RECEPCIÓN DE OBRAS DE HABILITACIÓN URBANA CON VARIACIONES QUE NO SE CONSIDEREN SUSTANCIALES 
MODALIDAD D 

S/. 590.70

213
AUTORIZACIÓN DE INDEPENDIZACIÓN O PARCELACIÓN DE TERRENOS RÚSTICOS UBICADOS DENTRO DEL ÁREA 
URBANA O DEL ÁREA URBANIZABLE INMEDIATA 

S/. 311.70

214 AUTORIZACIÓN DE SUBDIVISIÓN DE LOTE S/. 254.40

215
AUTORIZACIÓN DE INDEPENDIZACIÓN O PARCELACIÓN DE TERRENOS RÚSTICOS UBICADOS DENTRO DEL ÁREA 
URBANA O DEL ÁREA URBANIZABLE INMEDIATA CONJUNTA CON LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA MODALIDAD B: 
APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN POR LA MUNICIPALIDAD 

S/. 417.50

216
AUTORIZACIÓN DE INDEPENDIZACIÓN O PARCELACIÓN DE TERRENOS RÚSTICOS UBICADOS DENTRO DEL ÁREA 
URBANA O DEL ÁREA URBANIZABLE INMEDIATA CONJUNTA CON LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA MODALIDAD C: 
APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LA COMISIÓN TÉCNICA

S/. 707.80

217
AUTORIZACIÓN DE INDEPENDIZACIÓN O PARCELACIÓN DE TERRENOS RÚSTICOS UBICADOS DENTRO DEL ÁREA 
URBANA O DEL ÁREA URBANIZABLE INMEDIATA CONJUNTA CON LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA MODALIDAD D: 
APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LA COMISIÓN TÉCNICA

S/. 651.00

218
LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA CON APROBACIÓN DE PLANEAMIENTO INTEGRAL MODALIDAD D: APROBACIÓN 
DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LA COMISIÓN TÉCNICA - EL ÁREA POR HABILITAR NO COLINDA CON 
ZONAS HABILITADAS

S/.650.70

219
AUTORIZACIÓN DE INDEPENDIZACIÓN O PARCELACIÓN DE PREDIOS RÚSTICOS EN ÁREA URBANIZABLE INMEDIATA 
CON APROBACIÓN DE PLANEAMIENTO INTEGRAL

S/.466.50

220
PROYECTO INTEGRAL DE HABILITACIÓN URBANA (PARA PROYECTOS DE HABILITACIÓN URBANA EN LAS 
MODALIDADES C y D)

S/ 559.60

221 REVALIDACIÓN DE LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA S/ 203.30

OFICINA DE SECRETARIA GENERAL 
SERVICIOS PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD

222

SOLICITUD DE COPIA CERTIFICADA DE DOCUMENTOS

a) Por primera hoja S/.0.10

B) Por hoja adicional S/.0.10

223

COPIA CERTIFICADA DE PLANO

Tamaño A4 S/.0.10

Tamaño A3 S/.2.00

Tamaño A2 S/.3.00

Tamaño A1 S/.4.00

Tamaño A0 S/.8.00

UNIDAD DE GESTIÓN DOCUMENTARIA Y ARCHIVO  
SERVICIOS PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD

224 RETIRO O DESGLOSE DE DOCUMENTACIÓN DEL EXPEDIENTE GRATUITO

AREA DE REGISTRO CIVIL
SERVICIOS PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD

225 REPROGRAMACIÓN DE FECHA DE MATRIMONIO (Pedido efectuado con anticipación) S/.19.40

226 PUBLICACIÓN DE EDICTO MATRIMONIAL TRAMITADO EN OTROS MUNICIPIOS S/.23.90

227 CAMBIO DE TESTIGOS (Presentar solicitud con 48 horas de anticipación) S/.19.40

GERENCIA DE RENTAS Y ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA
SERVICIOS PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD

228 CONSTANCIA DE NO ADEUDO TRIBUTARIO S/.19.50

229

REIMPRESIÓN DE HR, PU Y HLA

Por primera hoja S/.3.10

Por hoja adicional S/.0.40

230 EXPEDICIÓN DE ESTADO DE CUENTA CORRIENTE TRIBUTARIO GRATUITO

231 CONSTANCIA DE CONTRIBUYENTE GRATUITO

GERENCIA DE DESARROLLO ECONÓMICO Y LICENCIAS 
SERVICIOS PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD

232 DUPLICADO DEL CERTIFICADO DE LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO S/ 56.50
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ITEM PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS / SERVICIO PRESTADO EN EXCLUSIVIDAD
DERECHO DE 

TRÁMITE

233 DUPLICADO DEL CERTIFICADO DE INSPECCIÓN TÉCNICA DE SEGURIDAD EN EDIFICACIONES S/ 48.50

234 DUPLICADO DE LA RESOLUCIÓN DE ECSE S/ 56.40

235
DUPLICADO DE LA RESOLUCIÓN DE AUTORIZACIÓN PARA LA UBICACIÓN DEL ELEMENTO DE PUBLICIDAD 
EXTERIOR

S/ 56.80

236 CONSTANCIA DE COMPATIBILIDAD DE USO Y ZONIFICACIÓN GRATUITO

SUBGERENCIA DE TRANSPORTE Y SEGURIDAD VIAL
SERVICIOS PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD

237 DUPLICADO DEL DISTINTIVO DE IDENTIFICACIÓN VEHÍCULAR (STICKER) S/ 24.90

SUBGERENCIA DE OBRAS PRIVADAS, CATASTRO Y CONTROL URBANO
SERVICIOS PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD

238 CERTIFICADO NEGATIVO CATASTRAL S/.52.40

239 CERTIFICADO DE PARÁMETROS URBANISTICOS Y EDIFICATORIOS S/.56.10

240 CERTIFICADO DE JURISDICCIÓN S/.52.40

241 PRÓRROGA DE LA LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA O LICENCIA DE EDIFICACIÓN GRATUITO

Villa El Salvador de solicitudes de procedimientos 
administrativos y servicios exclusivos, según se detalla 
a continuación:

N°
DENOMINACIÓN DEL 

FORMATO
APLICABLE RESPECTO DEL 

TRÁMITE

01 SOLICITUD ÚNICA TODOS

02
NÓMINA DE MIEMBROS DE 
LA JUNTA DIRECTIVA DE LA 
ORGANIZACIÓN SOCIAL

RECONOCIMIENTO Y REGISTRO DE 
ORGANIZACIONES SOCIALES. 

ACTUALIZACIÓN DEL REGISTRO DE 
LAS ORGANIZACIONES SOCIALES 
(INSCRIPCIÓN DE ACTOS 
POSTERIORES).

03
NÓMINA DE MIEMBROS 
Y SOCIOS DE LA 
ORGANIZACIÓN SOCIAL

RECONOCIMIENTO Y REGISTRO DE 
ORGANIZACIONES SOCIALES. 

Artículo Noveno.- ENCARGAR a los responsables 
del procedimiento de ratificación de la Ordenanza que 
apruebe o modifique los Procedimientos Administrativos, 
Servicios Prestados en Exclusividad y sus respectivos 
derechos de trámite del texto único de Procedimientos 
Administrativos (TUPA) de la Municipalidad Distrital de 
Villa El Salvador, designados con Resolución de Gerencia 
Municipal N° 205-2023-GM/MVES; efectuar el envío de 
la solicitud de ratificación, a través del Sistema Único de 
Trámites (SUT) al Servicio de la Administración Tributaria 
de Lima. 

Artículo Décimo.- ENCARGAR a la Oficina de 
Secretaría General la publicación de la presente 
Ordenanza en el Diario Oficial El Peruano y sus anexos 
TUPA en el Portal web del Diario Oficial El Peruano; a 
la Unidad de Desarrollo Tecnológico su publicación en el 
Portal de Transparencia de esta Corporación Edil (www.
munives.gob.pe), así como de las estructuras de costo de 
los procedimientos pertinentes en los portales electrónicos 
mencionados en la presente Ordenanza, en coordinación 
de la Unidad de Planeamiento Estratégico, Modernización 
y Programación de Inversiones.

Artículo Décimo Primero.- PRECISAR que la 
presente Ordenanza, su Anexo TUPA y formatos 
aprobados, entrarán en vigencia a partir del día siguiente 
de la publicación del Acuerdo de Concejo Metropolitano 
que la ratifique y de la presente Ordenanza en el Diario 
Oficial El Peruano y en los portales mencionados en los 
artículos precedentes.

Artículo Décimo Segundo.- PONER en conocimiento 
del público en general que la presente Ordenanza, el 
Anexo TUPA y el Acuerdo ratificatorio estarán disponibles 
en el portal electrónico de Servicio de Administración 
Tributaria – SAT (www.sat.gob.pe).

Artículo Décimo Tercero.- DEROGAR la Ordenanza 
N° 488-MVES; así como todas las disposiciones 
municipales emitidas por la Municipalidad Distrital de 
Villa El Salvador en los dispositivos que se opongan a lo 
dispuesto en la presente Ordenanza. 

Artículo Décimo Cuarto.- ENCARGAR el fiel 
cumplimiento de lo dispuesto en la presente Ordenanza 

Artículo Tercero.- APROBAR el Texto Único de 
Procedimientos Administrativos - TUPA de la Municipalidad 
Distrital de Villa El Salvador, el cual compendia y 
sistematiza los 221 procedimientos administrativos y 
20 servicios administrativos brindados en exclusividad, 
requisitos y 221 derechos de tramitación aprobados, y 
que como Anexo forma parte integrante de la presente 
ordenanza.

Artículo Cuarto.- DISPONER que los derechos de 
tramitación a los que se hace referencia con el artículo 
segundo, sean exigibles a partir del día siguiente de la 
publicación del Acuerdo de Concejo Metropolitano que los 
ratifique y de la presente ordenanza.

Artículo Quinto.- PRECISAR que los procedimientos 
vinculados a autorizaciones y licencias para la 
realización de habilitaciones urbanas y edificaciones 
recogen única y exclusivamente los requisitos, 
silencios, plazos y demás formalidades previstas en 
la Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y 
Edificaciones - Ley Nº29090, y modificatorias, así como 
el Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana 
y Licencias de Edificación, aprobado por Decreto 
Supremo N° 029-2019-VIVIENDA.

Artículo Sexto.- PRECISAR que los procedimientos 
administrativos vinculados con Licencia de Funcionamiento, 
se encuentran adecuados al Decreto Supremo Nº 200-
2020-PCM, que aprueba procedimientos administrativos 
estandarizados de Licencia de Funcionamiento y Licencia 
Provisional de Funcionamiento para Bodegas. 

Asimismo, los procedimientos administrativos 
y servicios prestados en exclusividad vinculados a 
Inspecciones Técnicas de Seguridad en Edificaciones, 
se encuentran adecuados al Decreto Supremo N° 043-
2021-PCM, que aprueba procedimientos administrativos 
estandarizados de Inspecciones Técnicas de Seguridad 
en Edificaciones de competencia de los gobiernos locales.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16º del 
Texto Único Ordenando de la Ley N° 28976, corresponde 
disponer la publicación en el portal web institucional 
y en la sede institucional las estructuras de costos 
de los procedimientos administrativos de licencias de 
funcionamiento, así como los planos de zonificación e 
índice de usos (compatibilidad de usos), esto último con 
la finalidad de facilitar la adecuada formulación de las 
solicitudes de licencias de funcionamiento.

Artículo Séptimo.- PRECISAR que los procedimientos 
administrativos y servicios prestados en exclusividad 
vinculados con las autorizaciones para instalación de 
infraestructura de telecomunicaciones se encuentran 
adecuados a la Ley N° 29022, su Reglamento aprobado 
por Decreto Supremo N° 003-2015-MTC y modificatorias.

En cumplimiento de las formalidades previstas en las 
citadas normas, corresponde disponer la publicación en el 
portal web institucional o en el Diario Oficial El Peruano y/o 
uno de mayor circulación nacional, las estructuras de costos 
que sustenten la determinación del importe de las tasas 
que cobren de los procedimientos de telecomunicaciones.

Artículo Octavo.- APROBAR los formatos de 
distribución gratuita y de uso opcional para la presentación 
en mesa de partes de la Municipalidad Distrital de 
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y sus anexos, a todas las unidades de organización que 
integran la Municipalidad Distrital de Villa El Salvador.

Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase.

GUIDO IÑIGO PERALTA
Alcalde

* El TUPA se publica en la página WEB del Diario Oficial El Peruano, sección 
Normas Legales.

2262619-2

PROVINCIAS

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL

DEL CALLAO

Modifican la Ordenanza Municipal N° 
000026-2004 que regula los cercos, el 
tarrajeo y el tapiado de inmuebles ubicados 
dentro de la jurisdicción de la Municipalidad 
Provincial del Callao

ORDENANZA MUNICIPAL
Nº 004-2024/MPC

Callao, 31 de enero de 2024

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 
DEL CALLAO

POR CUANTO

EL CONCEJO MUNICIPAL PROVINCIAL DEL 
CALLAO, 

VISTO, en Sesión Ordinaria, celebrada en la fecha, el 
Dictamen N° 002-2024-MPC-SR-COPODUN de fecha 15 
de enero de 2024, emitido por la Comisión de Población, 
Desarrollo Urbano y Nomenclatura; el memorándum N° 
121-2024-MPC/GM de fecha 11 de enero de 2024, emitido 
por la Gerencia Municipal; el informe N° 901-2023-MPC-
GDU-SGOPR de fecha 06 de octubre de 2023, emitido 
por la Subgerencia de Obras Privadas; el informe N° 
170-2023-MPC-GDU de fecha 06 de octubre de 2023 
emitido por la Gerencia de Desarrollo Urbano; el informe 
N° 059-2023/PROGRESAMOSCALLAO de fecha 18 de 
octubre de 2023, emitido por la Gerencia del Programa de 
Recuperación de Sitios Arqueológicos y Monumentales del 
Callao; el informe N° 919-2023-MPC-GSCPMA/SGMC de 
fecha 18 de octubre de 2023, emitido por la Subgerencia de 
Mantenimiento a la Ciudad; el memorando N° 544-2023-
MPC/OGPMPI de fecha 19 de octubre de 2023, emitido 
por la Oficina General de Planeamiento y Modernización, 
Presupuesto e Inversiones; el informe N° 05-2024-MPC-
GF-SGFA de fecha 08 de enero de 2024, emitido por la 
Subgerencia de Fiscalización Administrativa; el informe 
N° 014-2024-MPC/OGAJ de fecha 11 de enero de 2024, 
emitido por la Oficina General de Asesoría Jurídica; el 
Oficio N° 016-2024/SGCM-OACMA de fecha 15 de enero 
de 2024, emitido por la Secretaría General del Concejo 
Municipal, y;

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 194 de la Constitución Política del Perú, 
en concordancia con el artículo II del Título Preliminar 
de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley Nº 27972, 
establece que los Gobiernos Locales gozan de autonomía 
política, económica y administrativa en los asuntos 
de su competencia. La autonomía que la Constitución 
Política establece para las municipalidades radica en la 
facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y 
de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico; 

Que, el artículo 40 de la Ley Orgánica de 
Municipalidades establece que las ordenanzas de las 
municipalidades provinciales y distritales, en la materia de 
su competencia, son las normas de carácter general de 
mayor jerarquía en la estructura normativa municipal, por 
medio de las cuales se aprueba la organización interna, la 
regulación, administración y supervisión de los servicios 
públicos y las materias en las que la municipalidad tiene 
competencia normativa;

Que, la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley Nº 
27972, en el artículo 9 inciso 8) señala que corresponde 
al Concejo Municipal aprobar, modificar o derogar 
ordenanzas y dejar sin efecto los acuerdos;

Que, el numeral 16 del artículo 82 de la Ley Orgánica 
de Municipalidades, establece que en, materia de 
educación, ciencia, tecnología, innovación tecnológica, 
cultura, deportes y recreación, los gobiernos locales tienen 
como competencia y función específica compartida con el 
gobierno nacional y el gobierno regional, la de impulsar 
una cultura cívica de respeto a los bienes comunales, de 
mantenimiento, limpieza y conservación del ornato local;

Que, el artículo 88 de la Ley Orgánica de 
Municipalidades, señala que corresponde a las 
municipalidades provinciales dentro del territorio de su 
jurisdicción, velar por el uso de la propiedad inmueble en 
armonía con el bien común;

Que mediante Decreto Supremo N° 
011-2006-VIVIENDA del 08.05.2006, se aprueba el índice 
del Reglamento Nacional de Edificaciones, el cual incluye, 
entre otras, la Norma Técnica A.010 - Condiciones 
Generales de Diseño, cuya versión más reciente fue 
aprobada mediante Resolución Ministerial N°191-2021-
VIVIENDA. Incluye, además, la Norma Técnica G.040 
- Definiciones, cuya versión más reciente fue aprobada 
mediante Resolución Ministerial N°029-2021-VIVIENDA;

Que, mediante Ordenanza Municipal N°000010 del 
24.02.2007, se aprobó el Régimen de Aplicación de 
Sanciones (RAS) de la Municipalidad Provincial del Callao, 
en cuyo anexo 3, se aprobó el Cuadro de Infracciones 
y Sanciones (CUIS) y los numeral 01-009 y 01-030 que 
establecen las infracciones “Por no cercar terrenos sin 
construir o cercarlos con material precario o no estipulado 
en el Reglamento Nacional de Edificaciones” y “Por no 
tapiar o cercar construcciones en estado de abandono”, 
respectivamente.

Que, es necesario promover que los propietarios 
tanto personas naturales, jurídicas, entidades privadas 
y públicas y otros en sus responsabilidades con esta 
Comuna, así como con la población en general, cumplan 
con mejorar el desarrollo armónico, estético del ornato 
público, mediante la conservación, mantenimiento y 
operatividad de los inmuebles ubicados dentro de la 
jurisdicción de la Municipalidad Provincial del Callao.

Que, mediante Informe N° 901-2023-MPC-GDU-
SGOPR de fecha 06 de octubre de 2023, la Subgerencia 
de Obras Privadas hace suyo el Informe Legal N° 
294-2023-MPG-GDU-SGOPR-JTFT; el cual recomienda 
se apruebe el proyecto de “Ordenanza Municipal que 
modifica los numerales 2, 3, 4, 5 y 6 de la Ordenanza 
Municipal N° 00026-2004 que regula los cercos, el 
tarrajeo y el tapiado de inmuebles”, a  fin de mejorar 
el desarrollo armónico, estético y preservar el ornato, 
mediante la conservación, mantenimiento y operatividad 
de los inmuebles de la jurisdicción de la Municipalidad 
Provincial del Callao;

Que, mediante Informe N° 170-2023-MPC-GDU de 
fecha 06 de octubre de 2023, la Gerencia de Desarrollo 
Urbano, remite a la Gerencia Municipal el proyecto de 
“Ordenanza Municipal que modifica los numerales 2, 3, 
4, 5 y 6 de la Ordenanza Municipal N° 00026-2004 que 
regula los cercos, el tarrajeo y el tapiado de inmuebles”;

Que, con Informe N° 059-2023/
PROGRESAMOSCALLAO de fecha 18 de octubre de 
2023, la Gerencia del Programa de Recuperación de 
Sitios Arqueológicos y Monumentales del Callao, emite 
opinión favorable y recomienda se apruebe el mencionado 
proyecto de Ordenanza Municipal;

Que, a través del Informe N° 919-2023-MPC-GSCPMA/
SGMC de fecha 18 de octubre de 2023, la Subgerencia de 
Mantenimiento a la Ciudad remite a la Gerencia Municipal 
el Informe N° 043-2023-MPC-GSCPMA-SGMC-MYAQ, 
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